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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Delegación Territorial en Huelva 

RESOLUCIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2021 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN HUELVA, POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER PROVISIONAL LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE CONTINUIDAD DEL PERSONAL QUE OCUPA PUESTOS 

DOCENTES ESPECÍFICOS EN DIFERENTES PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EL CURSO ESCOLAR 

2021/2022 

 

Por Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Huelva 

se publicó la convocatoria pública de continuidad de puestos docentes específicos para el curso 2021/2022. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad con lo establecido en la base sexta 

de la convocatoria, esta Delegación Territorial, 

 

 

                                                             HA RESUELTO 

 

1º. Anunciar la publicación del listado provisional del personal participante al que le corresponde la 

continuidad del nombramiento en el Puesto Específico para el curso 2021/2022, con ocasión de vacante por 

haberlo solicitado. Este listado se publicará en el portal web de la Delegación Territorial de Educación y Deporte 

en Huelva, habilitando un enlace de acceso para la consulta individual del personal participante 

 

 

2º. Anunciar la publicación del listado provisional del personal que ha perdido la continuidad en su 

puesto específico por no haber solicitado la continuidad para el curso 2021/2022, a través de un enlace 

individualizado de acceso en el portal web de la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Huelva 

 

3º. Conceder un plazo de cinco días hábiles, computables a partir del día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución para la presentación de las alegaciones que se estimen oportunas a través del 

portal web de la Consejería de Educación y Deporte. Las reclamaciones de presentarán y tramitarán 

preferentemente por medios telemáticos. 

 

4º. La presente Resolución se hará pública en  el portal web de esta Delegación Territorial. 

 

5º La renuncia a la participación en la presente convocatoria, según lo establecido en la base séptima, 

apartado 7 de la misma, se podrá presentar hasta el día anterior a la publicación de su resolución definitiva. 

 

Huelva, 15 de junio de 2021 

 

 

 LA DELEGADA TERRITORIAL 

 

 Fdo: María Estela Villalba Valdayo 
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